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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00529 instaurado por EDIFICIO 
TERRAKOTA P.H., y en contra de SUHAIL ROSARIO RUBIO LUCERO y MANUEL 
RICARDO RUBIO SANCHEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc 41, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO (Doc. 1, Folio 5, C.2) $36.400,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 1, Folio 200,206,220 y 236, C. 1) $38.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $374.400,00 

 
SON: TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2019-00529 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

      .- Téngase en cuenta, en el momento procesal que corresponda, la 
consignación realizada por la parte demandada el 21 de abril de 2023. 

 
     .- De otro lado, respecto a su solicitud de que este juzgado realice la 

liquidación de crédito, adviértase que de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 
C.G. del P., esta es una obligación de las partes, no del juzgado.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddf3e0083bfae42b4e06b2ef2c7b630da63fd9351a8cef7fafd1b45ebb06ac19

Documento generado en 15/08/2023 05:04:21 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2019-00529 
 

                Dando alcance al avalúo presentado por la parte actora del bien inmueble 
identificado con M.I. 50N-20715852 y, el Juzgado dispone; 

 
.- Del avalúo catastral allegado por la parte demandante oportunamente a la 

ejecución de la sentencia, correspondiente a la TOTALIDAD del inmueble distinguido con 
folio M.I. 50N-20715852, para el presente proceso, e incrementado en un 50% de su valor, 
según el artículo 444 del C.G.P., córrase traslado a la parte ejecutada por el término de días 
(10) días a partir de la notificación del presente auto.  

 
La suma asciende a $497.590.500.oo M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 922a5d8a2415e992fbeaf7c8c4d12af74d76877d04abe3b7111a161705dca668

Documento generado en 15/08/2023 05:04:20 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00809 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada a través del correo 

institucional por el endosatario1 en procuración de la parte demandante con facultades para 
recibir, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, instaurado por 

el BANCOLOMBIA S.A. en contra de EDGAR RICARDO ESPINOSA SORACA, por PAGO 
DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación. 
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Negar la solicitud de desglose de los documentos presentados como 

fundamento del cobro ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada por medios 
digitales. 

 
CUARTO.-  Sin condena en costas. 
 
QUINTO.-  Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 1, Folio 12, C.1 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00257 instaurado por HECTOR 
VIRGILIO SALAZAR BARON en contra de PAULO ENRIQUE GARCIA 
BOHORQUEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00257 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0506daa614b1bd83ef86826806ef09e7dafb91c2d8975188fc2438bafb529e6
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00257 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, pues se están cobrando valores a 
título de intereses moratorios, los cuales no fueron solicitados en la demanda.  Así las cosas, 
no se tendrá en cuenta la liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar 
aquélla elaborada por el Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 2.000.000,00 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 2.000.000,00 

ABONOS EFECTUADOS  $ 3.000.000,00 
SALDO  $1.000.000,00 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación practicada por el despacho. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo 
total de la obligación adeudada la suma de $ 2.000.000.oo M/Cte., por concepto de capital 
contenido en el mandamiento de pago. 
 
          CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por e 
HECTOR VIRGILIO SALAZAR BARON en contra de PAULO ENRIQUE GARCIA 
BOHORQUEZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 
 
          QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese. 
 
           SEXTO: En firme la presente providencia, y comoquiera que obran dineros 
consignados a favor del presente proceso, efectúese la entrega de títulos a favor de la parte 
demandante hasta por el valor del crédito aprobado y las costas siempre y cuando no haya 
embargo de remanentes. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 71ae918c5162d62f02c2ae547b0e28ffcd8a9322902165662e1cc9c72ec49823

Documento generado en 15/08/2023 05:04:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00946 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir1, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

sucesión de JOSE JOAQUIN PABON SERRANO (e.p.d.) y en contra de LILIA CENAIDA 
RODRIGUEZ CELIS, ALFREDO RODRIGUEZ CELIS y PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ 
CELIS, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos comoquiera que no se 

decretaron medidas cautelare relacionadas con embargo de dineros. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 1. Folio 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01051 
 

Encontrándose inscrito el embargo de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 
del demandado CARLOS ANDRES SALGUERO DIAZ en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20426464, conforme el certificado de tradición y libertad aportado, se DECRETA 
el SECUESTRO del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad 
de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo 
anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, 
inclusive las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y 
tramítese por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01051 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede y allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que los demandados se notificaron mediante aviso remitidos a 
su dirección física el 16 de mayo de 2023, previo envío del citatorio positivo, quienes 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevaron 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 
LA CAÑADA – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS ANDRES 
SALGUERO DIAZ, DANIEL ALFONSO SALGUERO DIAZ y VALENTINA 
SALGUERO DIAZ representada por su señora madre YANETH DIAZ RINCON, en 
aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 09 de 
noviembre 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 4 y 5, C. 1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bddb4864d52a65f3f11d8ab9ad24a892a69208ab6ab252576903551a58e5cf6

Documento generado en 15/08/2023 05:04:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01289 instaurado por Colombiana 
de Comercio S.A. -CORBETA S.A. y/o ALKOSTO S.A.- y en contra MARIA 
FERNANDA JIMENEZ RODRIGUEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 8, Folio 5, Doc. 9, Folio 3, C. 1)  $24.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $324.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-01289 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c491e649e014fb5aaeba0c5b1214d379e9134ec39bfdbec78971828f716fc47

Documento generado en 15/08/2023 05:04:29 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01289 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 12.984.973,50 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 30 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08bdc4f40eb57408d7c3ca6943d4dde07df98fbf48638c199a6966ff06b09459
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01465 instaurado por ROBERTO 
CASTRO QUINTERO en contra de GIOVANNY GOMEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01465 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d591d9f8469ed5498453df682198acadbfba74ced589169c58ecbe085c5e4335
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquidar
InteresMora

Período
SaldoIntMora SubTotal

01/02/2019 28/02/2019 28 26,19 29,55 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 107.102,38 $ 107.102,38 $ 6.107.102,38
01/03/2019 31/03/2019 31 26,19 29,055 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 225.680,01 $ 6.225.680,01
01/04/2019 30/04/2019 30 26,19 28,98 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 340.432,55 $ 6.340.432,55
01/05/2019 31/05/2019 31 26,19 29,01 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 459.010,18 $ 6.459.010,18
01/06/2019 30/06/2019 30 26,19 28,95 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 573.762,73 $ 6.573.762,73
01/07/2019 31/07/2019 31 26,19 28,92 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 692.340,36 $ 6.692.340,36
01/08/2019 31/08/2019 31 26,19 28,98 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 810.917,99 $ 6.810.917,99
01/09/2019 30/09/2019 30 26,19 28,98 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 925.670,54 $ 6.925.670,54
01/10/2019 31/10/2019 31 26,19 28,65 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 1.044.248,17 $ 7.044.248,17
01/11/2019 30/11/2019 30 26,19 28,545 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 1.159.000,71 $ 7.159.000,71
01/12/2019 31/12/2019 31 26,19 28,365 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 1.277.578,34 $ 7.277.578,34
01/01/2020 31/01/2020 31 26,19 28,155 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 1.396.155,98 $ 7.396.155,98
01/02/2020 29/02/2020 29 26,19 28,59 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 110.927,46 $ 1.507.083,44 $ 7.507.083,44
01/03/2020 31/03/2020 31 26,19 28,425 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 1.625.661,07 $ 7.625.661,07
01/04/2020 30/04/2020 30 26,19 28,035 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 1.740.413,61 $ 7.740.413,61
01/05/2020 31/05/2020 31 26,19 27,285 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 1.858.991,24 $ 7.858.991,24
01/06/2020 30/06/2020 30 26,19 27,18 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 1.973.743,79 $ 7.973.743,79
01/07/2020 31/07/2020 31 26,19 27,18 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 2.092.321,42 $ 8.092.321,42
01/08/2020 31/08/2020 31 26,19 27,435 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 2.210.899,05 $ 8.210.899,05
01/09/2020 30/09/2020 30 26,19 27,525 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 2.325.651,60 $ 8.325.651,60
01/10/2020 31/10/2020 31 26,19 27,135 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 2.444.229,23 $ 8.444.229,23
01/11/2020 30/11/2020 30 26,19 26,76 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 2.558.981,77 $ 8.558.981,77
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 2.677.559,41 $ 8.677.559,41
01/01/2021 31/01/2021 31 26,19 25,98 25,98 0,000632948 $ 6.000.000,00 $ 117.728,35 $ 2.795.287,75 $ 8.795.287,75
01/02/2021 28/02/2021 28 26,19 26,31 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 107.102,38 $ 2.902.390,13 $ 8.902.390,13
01/03/2021 31/03/2021 31 26,19 26,115 26,115 0,000635884 $ 6.000.000,00 $ 118.274,48 $ 3.020.664,61 $ 9.020.664,61
01/04/2021 30/04/2021 30 26,19 25,965 25,965 0,000632622 $ 6.000.000,00 $ 113.871,90 $ 3.134.536,51 $ 9.134.536,51
01/05/2021 31/05/2021 31 26,19 25,83 25,83 0,000629682 $ 6.000.000,00 $ 117.120,85 $ 3.251.657,36 $ 9.251.657,36
01/06/2021 30/06/2021 30 26,19 25,815 25,815 0,000629355 $ 6.000.000,00 $ 113.283,93 $ 3.364.941,30 $ 9.364.941,30
01/07/2021 31/07/2021 31 26,19 25,77 25,77 0,000628374 $ 6.000.000,00 $ 116.877,65 $ 3.481.818,95 $ 9.481.818,95
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01/08/2021 31/08/2021 31 26,19 25,86 25,86 0,000630336 $ 6.000.000,00 $ 117.242,41 $ 3.599.061,36 $ 9.599.061,36
01/09/2021 30/09/2021 30 26,19 25,785 25,785 0,000628701 $ 6.000.000,00 $ 113.166,26 $ 3.712.227,62 $ 9.712.227,62
01/10/2021 31/10/2021 31 26,19 25,62 25,62 0,000625103 $ 6.000.000,00 $ 116.269,15 $ 3.828.496,77 $ 9.828.496,77
01/11/2021 30/11/2021 30 26,19 25,905 25,905 0,000631316 $ 6.000.000,00 $ 113.636,80 $ 3.942.133,57 $ 9.942.133,57
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.060.711,20 $ 10.060.711,20
01/01/2022 31/01/2022 31 26,19 26,49 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.179.288,83 $ 10.179.288,83
01/02/2022 28/02/2022 28 26,19 27,45 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 107.102,38 $ 4.286.391,20 $ 10.286.391,20
01/03/2022 31/03/2022 31 26,19 27,705 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.404.968,83 $ 10.404.968,83
01/04/2022 30/04/2022 30 26,19 28,575 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 4.519.721,38 $ 10.519.721,38
01/05/2022 31/05/2022 31 26,19 29,565 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.638.299,01 $ 10.638.299,01
01/06/2022 30/06/2022 30 26,19 30,6 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 4.753.051,56 $ 10.753.051,56
01/07/2022 31/07/2022 31 26,19 31,92 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.871.629,19 $ 10.871.629,19
01/08/2022 31/08/2022 31 26,19 33,315 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 4.990.206,82 $ 10.990.206,82
01/09/2022 30/09/2022 30 26,19 35,25 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 5.104.959,36 $ 11.104.959,36
01/10/2022 31/10/2022 31 26,19 36,915 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 5.223.537,00 $ 11.223.537,00
01/11/2022 30/11/2022 30 26,19 38,67 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 5.338.289,54 $ 11.338.289,54
01/12/2022 31/12/2022 31 26,19 41,46 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 5.456.867,17 $ 11.456.867,17
01/01/2023 31/01/2023 31 26,19 43,26 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 5.575.444,80 $ 11.575.444,80
01/02/2023 28/02/2023 28 26,19 45,27 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 107.102,38 $ 5.682.547,18 $ 11.682.547,18
01/03/2023 31/03/2023 31 26,19 46,26 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 5.801.124,81 $ 11.801.124,81
01/04/2023 30/04/2023 30 26,19 46,95 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 114.752,55 $ 5.915.877,36 $ 11.915.877,36
01/05/2023 31/05/2023 31 26,19 45,405 26,19 0,000637514 $ 6.000.000,00 $ 118.577,63 $ 6.034.454,99 $ 12.034.454,99

Asunto Valor
Capital $ 6.000.000,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 6.000.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 6.034.454,99
Total a Pagar $ 12.034.454,99
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 12.034.454,99
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01465 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo ordenado en el mandamiento de pago, razón por la cual, no se tendrá en cuenta 
la liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 6.000.000,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS (01-02-2019 

al 31-05-2023) $ 6.034.454,99 

INTERESES DE PLAZO  $ 151.519,00 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 12.185.973,99 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo 
total de la obligación adeudada la suma de $ 12.185.973,99 M/Cte., por concepto de capital 
junto con los intereses moratorios y de plazo, liquidados con corte al 31 de mayo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01486 instaurado por BANCO DE 
LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., y en contra de HERIBERTO MORENO 
RODRIGUEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 12, C. 1) $450.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 5, Folio 4, Doc. 9, Folio 17 y 21, C. 1) $26.300,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $476.300,00 

 
SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-01486 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08dd9227e3176f32169b3ab07b1ad187ee785c9cfed3eed168b7c7011120a9f0
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01486 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 45.071.198 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
y de plazo liquidados con corte al 7 de julio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a74bf640e74333fed05312bafefda6bad4c324d96261887b9a4ab5c16077fb6
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01431 instaurado por BANCO 
SERFINANZA S.A., en contra de RICARDO MORENO MARTINEZ, de la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 09, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01431 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6331ae03c46d46c8e7c1592156d87e78de9449f330afc6a209796fa557702b48
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
Saldo Int. 

Mora
SubTotal

06/05/2022 31/05/2022 26 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 23.083.106,00 $ 426.039,19 $ 426.039,19 $ 23.509.145,19
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 23.083.106,00 $ 506.690,03 $ 932.729,22 $ 24.015.835,22
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 23.083.106,00 $ 543.309,91 $ 1.476.039,14 $ 24.559.145,14
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 23.083.106,00 $ 563.948,33 $ 2.039.987,46 $ 25.123.093,46
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 23.083.106,00 $ 573.118,11 $ 2.613.105,57 $ 25.696.211,57
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 23.083.106,00 $ 616.229,55 $ 3.229.335,12 $ 26.312.441,12
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 23.083.106,00 $ 620.537,03 $ 3.849.872,15 $ 26.932.978,15
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 23.083.106,00 $ 680.310,44 $ 4.530.182,59 $ 27.613.288,59
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 23.083.106,00 $ 705.123,12 $ 5.235.305,71 $ 28.318.411,71
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 23.083.106,00 $ 661.582,02 $ 5.896.887,73 $ 28.979.993,73
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 23.083.106,00 $ 745.794,73 $ 6.642.682,46 $ 29.725.788,46
01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 23.083.106,00 $ 730.675,63 $ 7.373.358,09 $ 30.456.464,09
01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 23.083.106,00 $ 734.288,71 $ 8.107.646,80 $ 31.190.752,80
01/06/2023 16/06/2023 16 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 23.083.106,00 $ 373.644,65 $ 8.481.291,46 $ 31.564.397,46

Periodo

Asunto Valor
Capital $ 23.083.106,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 23.083.106,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 8.481.291,46
Total a Pagar $ 31.564.397,46
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 31.564.397,46
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01431 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 23.083.106,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS (06-05-2022 

al 16-06-2023) $ 8.481.291,46 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 31.564.397,46 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo 
total de la obligación adeudada la suma de $ 31.564.397,46 M/Cte., por concepto de capital 
junto con los intereses moratorios, liquidados con corte al 16 de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01452 instaurado por BANCO 
SERFINANZA S.A., en contra de HECTOR HERNAN PINEDA BARRERA, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 09, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01452 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99cb0c96b9257e32166cdb3240542111694656f5535edd406197eb51bce4b769
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
Saldo Int. Mora SubTotal

20/11/2021 30/11/2021 11 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 21.535.117,00 $ 149.550,00 $ 149.550,00 $ 21.684.667,00
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 21.535.117,00 $ 425.597,19 $ 575.147,19 $ 22.110.264,19
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 21.535.117,00 $ 429.943,04 $ 1.005.090,23 $ 22.540.207,23
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 21.535.117,00 $ 400.834,46 $ 1.405.924,69 $ 22.941.041,69
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 21.535.117,00 $ 447.439,25 $ 1.853.363,95 $ 23.388.480,95
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 21.535.117,00 $ 445.031,33 $ 2.298.395,28 $ 23.833.512,28
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 21.535.117,00 $ 473.904,56 $ 2.772.299,84 $ 24.307.416,84
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 21.535.117,00 $ 472.710,61 $ 3.245.010,44 $ 24.780.127,44
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 21.535.117,00 $ 506.874,71 $ 3.751.885,15 $ 25.287.002,15
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 21.535.117,00 $ 526.129,08 $ 4.278.014,23 $ 25.813.131,23
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 21.535.117,00 $ 534.683,91 $ 4.812.698,14 $ 26.347.815,14
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 21.535.117,00 $ 574.904,23 $ 5.387.602,37 $ 26.922.719,37
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 21.535.117,00 $ 578.922,85 $ 5.966.525,22 $ 27.501.642,22
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 21.535.117,00 $ 634.687,77 $ 6.601.212,99 $ 28.136.329,99
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 21.535.117,00 $ 657.836,47 $ 7.259.049,46 $ 28.794.166,46
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 21.535.117,00 $ 617.215,30 $ 7.876.264,76 $ 29.411.381,76
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 21.535.117,00 $ 695.780,58 $ 8.572.045,33 $ 30.107.162,33
01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 21.535.117,00 $ 681.675,39 $ 9.253.720,72 $ 30.788.837,72
01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 21.535.117,00 $ 685.046,17 $ 9.938.766,89 $ 31.473.883,89
01/06/2023 16/06/2023 16 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 21.535.117,00 $ 348.587,46 $ 10.287.354,35 $ 31.822.471,35

Periodo
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Asunto Valor
Capital $ 21.535.117,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 21.535.117,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 10.287.354,35
Total a Pagar $ 31.822.471,35
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 31.822.471,35
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01452 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 21.535.117,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS 

(20-11-2021 al 16-06-2023) $ 10.287.354,35 

OTROS CONCEPTOS $ 113.880,00 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 31.936.351,35 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo 
total de la obligación adeudada la suma de $ 31.936.351,35 M/Cte., por concepto de capital 
junto con los intereses moratorios, liquidados con corte al 16 de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2022-01550 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la administración de la cartera de la 
ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 8, C.1  
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2022-01797 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la administración de la cartera de la 
ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 8, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01818 
 

Encontrándose inscrito el embargo de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 
del demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-373703, conforme el certificado 
de tradición y libertad aportado, se DECRETA el SECUESTRO del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículo 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad 
de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo 
anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, 
inclusive las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y 
tramítese por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                              Bogotá D.C, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXPEDIENTE: 2022-01818 
 
             ASUNTO 

 
Se resuelve recurso de reposición formulado por la parte 

demandante contra auto del 15 de marzo de 2023, que libró mandamiento de pago. 
. 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Lo sustenta argumentando que el auto de apremio, en lo 

que hace a los intereses de retardo, ordenó el pago judicial a partir de una fecha que no se 
corresponde con el petitum, aspecto que, entiende, puede derivar en la estructuración de una 
nulidad. 

 
Con arraigo en lo anterior solicita se reformen los 

numerales 1.2; 1.4; 1.6 y 1.8 del auto impugnado. 
 
En subsidio apela. 
 

 
 CONSIDERACIONES 

 
           El artículo 430 del Código General del Proceso en su 

inciso segundo es claro y es del siguiente tenor: “[p]resentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 

 
Fíjese, entonces, como lo que justificaría la reposición del 

mandamiento de pago no es la disonancia entre este y el petitum, pues el juez tiene la 
facultad de librarlo en la forma que considere ajustada a derecho. 

 
De lo que se trata entonces es de que a través de la 

herramienta consagrada en el artículo 430 precitado se convenza al juez del juicio 
compulsivo del por qué para el momento de calificar la demanda y de cara a los insumos 
que para ese preciso instante tenía, se desmarcó del ordenamiento jurídico a tal punto que 
se justifica la revocatoria de una decisión que se presume por imperativo legal ajustada a 
derecho. 

 
Entonces, acá lo que justifica la corrección del 

mandamiento de pago no es el desacople entre este y la pretensión, sino el error de cariz 
netamente aritmético en el que pudo haberse incurrido al señalar como fecha inicial de la 
liquidación de los interese de mora el 31 de septiembre de 2022, fecha que, desde luego, no 
existe teniendo en cuenta que el mes de septiembre cuenta con solamente treinta días, 
situación que de ninguna manera configuraría una nulidad como lo entiende el 
memorialista, atendida la naturaleza taxativa del régimen que la regula. 

 
 Así, pues, no es el recurso horizontal el vehículo procesal 

adecuado para lograr la corrección de la orden ejecutiva, como si lo es la herramienta 
prevista a voces del artículo 286 del C.G.P. De esta precisa herramienta hará uso el juzgado 
para de forma oficiosa ajustar el auto de marras. 

 
De ello dará cuenta la resolutiva. 
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DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C.,  
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. – NO REPONER el auto de fecha prenotada, 

atendidas las razones dadas en la motiva. 
 
SEGUNDO.- CORREGIR OFICIOSAMENTE el 

mandamiento de pago de fecha 15 de marzo de 2023 en lo que hace a los numerales 1.2; 1.4; 
1.6 y 1.8, los cuales quedarán de la siguiente manera. 

 
“1.2- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior 

suma de capital, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 1 de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
“1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior 

suma de capital, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 1 de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
“1.6.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior 

suma de capital, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 1 de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 

 “1.8.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior 
suma de capital, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 1 de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.” 

 
En lo demás el auto de apremio permanece incólume. 
 
TERCERO.- NEGAR por improcedente el recurso de 

alzada, como quiera que se trata este de un proceso de mínima cuantía y por ende de única 
instancia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01819 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de CARLOS ANDRES GARCÍA TORRES, 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 19 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 25 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $280.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO.- En conocimiento de la parte actora, para lo que estime pertinente,  el 

correo que contiene solicitud de “acuerdo de pago” radicada por la parte demandada. 
Agréguese a los autos. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2022-01866 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la administración de la cartera de la 
ejecutante. 

 
.- De otro lado, previo a dar tramite al memorial aportado por la parte demandada 

se insta al memorialista para que proceda a notificarse formalmente de la orden de apremio.  
 
.- En todo caso, se insta a la parte actora para que adelante las diligencias pertinentes, 

en aras de notificar al extremo pasivo, tal y como fue ordenado en auto de fecha del 11 de 
enero de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 11 y 12, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01866 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede, radicado a través del correo electrónico 

institucional, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por el pagador  

COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A -SERDAN S.A.-, a la medida 
cautelar comunicada mediante oficio No. 01079 del 28 de marzo de 2023, quien informó que 
la misma fue atendida y fue informada al área encargada de realizar los descuentos.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 4, C.2 
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EXPEDIENTE: 2023-00084 

 

                               Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

ASUNTO 
 

Se decide el recurso de reposición formulado por la ejecutante 
contra el auto de 12 de abril de 2023, por medio del cual se negó proferir orden de apremio. 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO    
 
En síntesis, argumenta que la revocatoria debe darse en tanto 

a contrapelo de cómo lo expuso del juzgado en el auto impugnado, el pagaré objeto de cobro 
judicial si cuenta con una fecha de vencimiento, ello si se repara en la “página No.2 de la orden 
de compra TERMINOS Y CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA en el numeral 9 del 
título”, lo que implica que: “… en la orden de compra viene inmersa la clausula resolutoria del 
contrato por incumplimiento del comprador. Donde la fecha de exigibilidad será desde el momento en 
que se configure cualquier incumplimiento de las cuotas pactadas a pagar en el negocio jurídico, por 
consiguiente, no hay una fecha de vencimiento para hacer efectivo el cobro del titulo valor, si no que 
dicho vencimiento o fecha de caducidad para constituir en mora al comprador se entenderá desde la 
fecha en que deje de hacer los pagos a los cuales se comprometió mediante el pagare” [sic].  

 
      Con fundamento en ese razonamiento solicita la revocatoria 
del auto de apremio. En subsidio apela. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

  Lo que se reclama en procesos de ejecución es que el título que 
se allega como base del cobro ejecutivo, por sí mismo, contenga una obligación clara expresa 
y exigible, sin que para fijar sus alcances se haga necesario acudir a documentos distintos o 
a razonamientos que vayan más allá de su simple lectura. 
 

Lo anterior para decir que es en el pagaré allegado con la 
demanda, no en otra parte, donde deben averiguarse los alcances del mismo, ello 
atendiendo el principio de literalidad de los títulos valores, que implica, básicamente, que 
cualquier controversia que pueda suscitarse entre los distintos firmantes o tenedores del 
título-valor, ha de resolverse atendiendo a los términos e indicaciones que aparezcan en el 
título, a lo escrito en él, sin que quepa alegar nada que no esté expresado en dicho 
documento”, en palabras de la doctrina “lo que está en el título está en el mundo; lo que está fuera 
del título, no está en el mundo”1. 

 
En otra voz, cualquier polémica relativa a la claridad y 

expresitud del título debe zanjarse allí, no en la orden de compra, carta de instrucciones, ni 
en ningún otro lado, porque, justamente, cuando se deben hacer análisis extracartulares a 
fin de fijar su alcance no se está ante una obligación de esas de que trata el artículo 422 del 
Código General del Proceso.  

  
Y si es que justamente lo que persigue el recurso es que se 

repare en el documento orden de compra para analizar la viabilidad de acceder a la orden 
de pago en los términos en que fue solicitada, téngase en cuenta, que tal y como se viene 

                                                           
1 Garrigues, Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, 7ª. Ed. Madrid, 1976, tomo I, pág. 729. 
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advirtiendo, tratándose de documentos como títulos ejecutivos, el examen que de ello se 
haga al momento de librar orden de apremio y en pos de verificar su vigor ejecutivo es 
necesariamente autoreferencial. 
 

Ahora, atendiendo la literalidad del título, lo cierto es que en 
el pagaré si bien se refiere que la fecha de vencimiento será la de su diligenciamiento, esta 
tampoco es posible verificarla en el cuerpo del documento cambiario, pues allí apenas si se 
refiere la de su endoso y tampoco se trata acá de un vencimiento a la vista, como para 
analizar el caso con esa perspectiva. 
 

Y que no se diga que la revocatoria del auto debe abrirse paso 
sobre la base de la autonomía de la voluntad o con fundamento en la cláusula resolutoria, 
pues tan solo que cuando se habla de títulos valores y su aptitud para servir de asiento del 
cobro judicial hablase también de una regulación restrictiva y concreta que por su misma 
naturaleza excluye ejercicios hermenéuticos analógicos o similares. 
 

Finalmente, en cuanto al recurso de apelación, este será 
negado, atendiendo a que este proceso es de única instancia conforme lo establece en el 
artículo 18 del CGP.  

 
En virtud de lo anterior el auto impugnado permanecerá 

yerto. 
 

 
    RESUELVE: 

 
  PRIMERO. - NO REPONER el auto combatido, de fecha 

prenotada. 
 
 SEGUNDO.- NEGAR por improcedente el recurso vertical 

propuesto. 
 
   

 
 
      NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00110 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por OPERATION LEGAL 
LATAM, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocida como apoderada judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00117 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por OPERATION LEGAL 
LATAM, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocida como apoderada judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00159 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por OPERATION LEGAL 
LATAM, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocida como apoderada judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62be8c73c1296cbb7d1e9ff5b35cbab1f7c9ff70277ee0dfdbccfacf4f7183de

Documento generado en 15/08/2023 05:04:47 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00868 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por OPERATION LEGAL 
LATAM, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocida como apoderada judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e561df8754c687965d6b3b395ce252aabef3de68d28c482b454d1d4cca1ab6e4

Documento generado en 15/08/2023 05:04:47 PM
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01085 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; pasará a resolver sobre el 
mandamiento de pago solicitado. Así, se   

  
      RESUELVE: 
 
 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

ITAÚ COLOMBIA S.A., y en contra de JOHANNA ALEXANDRA RATIVA ESPINOSA, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 34.755.416.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré presentado como base de recaudo.  

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de enero 
de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad FRANCO ARCILA ABOGADOS S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, entidad que actúa en este proceso a través 
de su representante legal HERNÁN FRANCO ARCILA.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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